
ENTIDAD

Nombre Jefe 

Oficina Control 

Interno

Periodo 

reportado
Meta Producto

Proyecto de 

inversión
Meta proyecto de inversión Análisis Observación o Conclusión 1 Categoría Observación o Conclusión 2 Categoría Recomendación 1 Categoría Recomendación 2 Categoría Estado

FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTIAS Y 

PENSIONES - FONCEP

ALEXANDRA 

YOMAYUZA 

CARTAGENA

31 de 

Diciembre 

2018

17 Lograr el 80% de

Historias Laborales

Centralizadas 

asignadas al

FONCEP

Implementar 100 % Del plan de trabajo de la

Gestión TIC del FONCEP, Implementar 100 %

El plan de trabajo del desarrollo de una

herramienta tecnológica que permita validar la

historia laboral pensional de los empleados de

las entidades distritales, Implementar y

Mantener 100 % Los componentes de TIC de

acuerdo con la Estrategia de Gobierno en

Línea, Implementar y mejorar 100 % La

Infraestructura Tecnologica Misional

Al finalizar la vigencia 2018 se puede concluir que para la meta producto la

meta física superó la programada . Para esta meta se programo

$860.584.580 de los cuales a corte diciembre 2018 se ejecutó $759.354.580

que corresponde a 88,24%. Esta meta producto cuenta con dos iniciativas:

La meta 16 (plan de trabajo del desarrollo de una herramienta tecnológica que

permita validar la historia laboral pensional de los empleados de las entidades

distritales adscritas al FONCEP, y gestionar la corrección de inconsistencias)

para el 2018. Para la meta 16 se evidencia una adecuada ejecución de la

meta física (91,75%) y una adecuada ejecución contractual y presupuestal

frente al cumplimiento del Plan de desarrollo del 99,93% . A 31 de diciembre

de 2018 se constituyeron reservas para la meta 16 por 240 mil pesos,

correspondiente al contrato 162. Para la meta 17 que aunque con respecto

al trimestre anterior se observa un gran avance, al cierre de la vigencia se

alcanzó tan solo el 72,80% en la ejecución fisica y el (83,52%) en la

ejecución presupuestal evidenciandose atrasos en la meta. A 31 de diciembre

de 2018 se constituyeron reservas para la meta 17 por valor de $49.078.519

correspondiente a los contratos 91, 125,166,25601 Para la vigencia 2018, se

programaron recursos de inversión en el presupuesto por $4.617.150.000 de

los cuales se comprometieron $3.656.744.116 correspondiente a un 79,20%.

A diciembre de 2018 se giró un acumulado $3.196.618.559 correspondiente al

87,41% de lo comprometido generando reservas presupuestales. 

Este informe fue presentado al comité de Coordinación de Control Interno mediante acta No.1

del 30 de enero de 2019. La meta producto (Lograr el 80% de Historias Laborales

Centralizadas asignadas al FONCEP), durante el cuatrenio es del  80% en el 2020. Para el 2018 

se programó alcanzar el 60% de historias laborales centralizadas, de los cuales se ha alcanzado

el 72%, que equivale al 120% de la meta del año y el 90% de la meta del cuatrenio.Se puede

concluir que se ha realizado un adecuada ejecución fisica sin embargo no es coherente con la

ejecución presupuestal. 2.Para esta meta se programaron $860.584.580 de los cuales a corte

diciembre 2018 se ejecutó $759.354.580 que corresponde a 88,24%, evidenciandose que la

ejecución presupuestal  no es coherente con la ejecución física derivado de la baja ejecución de 

la meta 17 de proyecto de inversión asociadas a la meta producto, la cual está enfocadas a la

implementación del plan de trabajo de gestión TIC. 3. La meta producto "lograr el 80% de

Historias Laborales Centralizadas asignadas al FONCEP" tiene establecido como indicador

"Porcentaje de Historias Laborales Centralizadas asignadas al FONCEP" con la fórmula

establecida: ((realprogressplan("In - Centralizar la información de la Historia Laboral pensional

Distrital")*100)*.50)+INI_CHL_IND01_C02 . Se reitera la necesidad de alinear la fórmula del

indicador con la meta producto del plan de desarrollo. Las reservas del rubro de inversión de

la vigencia 2018 que pasaron a 2019 ascienden a $460.125.557 , de los cuales para esta meta

producto se constituyo reservas por valor de $49.318.519 correspondiente a 10.71% del total

de inversión.

6 - La ejecución

presupuestal y gestión

contractual no es

coherente con la

ejecución física.

Se recomienda realizar un seguimiento

estricto permanente a la ejecución de las

reservas, para evitar constituir pasivos

exigibles con la consiguiente afectación

presupuestal. Se recomienda reportar

la información en SEGPLAN con la

debida anticipación, para evitar riesgo de 

incumplimiento por inconsistencias.

Realizar modificación alineando la

fórmula del indicador con la meta

producto del plan de desarrollo.

4 - Mantener monitoreo

constante y periódico del

seguimiento del

presupuesto, 

contratación y

cumplimiento de las

metas de los proyectos

de inversión.

Se recomienda realizar un

seguimiento estricto permanente a la

ejecución de las reservas, para evitar

constituir pasivos exigibles con la

consiguiente afectación

presupuestal. Se recomienda

reportar la información en SEGPLAN

con la debida anticipación, para

evitar riesgo de incumplimiento por

inconsistencias. Realizar

modificación alineando la fórmula del

indicador con la meta producto del

plan de desarrollo.

11 - Articular las metas

del proyecto de inversión 

con las metas del Plan

Distrital de Desarrollo.

Se requiere tomar

medidas para mejorar

los aspectos

encontrados

FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTIAS Y 

PENSIONES - FONCEP

ALEXANDRA 

YOMAYUZA 

CARTAGENA

31 de 

Diciembre 

2018

18 Lograr el 100%

de oportunidad en el

reconocimiento 

pensional

Implementar 100 % El modelo de servicio al

cliente, Implementar el 100 % del modelo

estratégico de comunicaciones de seguridad

social en pensiones, Implementar y mejorar

100 % La Infraestructura Tecnologica Misional

1.La meta lograr el 100% de oportunidad en el reconocimiento pensional en el

2019 al corte de 2018 se esperaba alcanzar el 80%, se observa que llegó al

91,82% y el 78,58% de la meta del cuatrenio (según segplan). 2. Para esta

meta se programó $348.679.500 de los cuales a corte dicembre se

comprometieron el 100% de los recursos, no obstante el nivel de reservas

presupuestales no permite determinar la coherencia entre la meta física

reportada, frente a la ejecución presupuestal y el giro por los contratos

asociados.   3, A 31 de diciembre de 2018 se constituyo reservas  para la meta 

14 por valor de $97.605.472 de los $648.000.000 que le correspondieron a

esta meta que hacen parte del contrato 145 por un valor total de

$959.973.000 4. Para la vigencia 2018, se programaron recursos de inversión

en el presupuesto por $4.617.150.000 de los cuales se comprometieron

$3.656.744.116 correspondiente a un 79,20%. A diciembre de 2018 se giró un

acumulado $3.196.618.559 correspondiente al 87,41% de lo comprometido

generando reservas presupuestales. 

1.Este informe fue presentado al comité de Coordinación de Control Interno mediante acta No.1

del 30 de enero de 2019. 2.La meta lograr el 100% de oportunidad en el reconocimiento

pensional en el 2019. al corte de 2018 se esperaba alcanzar el 80%, se observa que llegó al

91,82%. y el 78,58% de la meta del cuatrenio (según segplan). 3.Para esta meta se

programó $348.679.500 de los cuales a corte dicembre se comprometieron el 100% de los

recursos, no obstante el nivel de reservas presupuestales no permite determinar la coherencia

entre la meta física reportada, frente a la ejecución presupuesta y el giro por los contratos

asociados. 4.Las reservas de la vigencia 2018 es de $460.125.557 , los cuales para esta

meta producto se constituyo reservas por valor de de 97.605.471,67 correspondiente al

21,21%.

5 - Debilidades en la

planeación del proyecto

de inversión.

1.Este informe fue presentado al comité de Coordinación de

Control Interno mediante acta No.1 del 30 de enero de 2019. 2.La

meta lograr el 100% de oportunidad en el reconocimiento

pensional en el 2019. al corte de 2018 se esperaba alcanzar el

80%, se observa que llegó al 91,82%. y el 78,58% de la meta del

cuatrenio (según segplan). 3.Para esta meta se programó

$348.679.500 de los cuales a corte dicembre se comprometieron

el 100% de los recursos, no obstante el nivel de reservas

presupuestales no permite determinar la coherencia entre la meta

física reportada, frente a la ejecución presupuesta y el giro por los

contratos asociados. 4.Las reservas de la vigencia 2018 es de

$460.125.557 , los cuales para esta meta producto se constituyo

reservas por valor de de 97.605.471,67 correspondiente al

21,21%.

3 - Retraso y/o

incumplimiento en la

ejecución presupuestal.

1.Se recomienda realizar un seguimiento

permanente a la ejecución de las

reservas, para evitar constituir pasivos

exigibles con la consiguiente afectación

presupuestal. 2.Se recomienda reportar

la información en SEGPLAN con la

debida anticipación, para evitar riesgo de 

incumplimiento por inconsistencias.

4 - Mantener monitoreo

constante y periódico del

seguimiento del

presupuesto, 

contratación y

cumplimiento de las

metas de los proyectos

de inversión.

1.Se recomienda realizar un

seguimiento permanente a la

ejecución de las reservas, para evitar

constituir pasivos exigibles con la

consiguiente afectación

presupuestal. 2.Se recomienda

reportar la información en SEGPLAN

con la debida anticipación, para

evitar riesgo de incumplimiento por

inconsistencias.

1 - Establecer

instrumentos y criterios

de medición que faciliten

el seguimiento a la

ejecución presupuestal y

contractual.

Se requiere tomar

medidas para mejorar

los aspectos

encontrados

FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTIAS Y 

PENSIONES - FONCEP

ALEXANDRA 

YOMAYUZA 

CARTAGENA

31 de 

Diciembre 

2018

19 Depurar el 100%

de las cuotas partes

Determinar 100 % El pasivo pensional del

Distrito, Diseñar 1 und Modelo financiero de

largo plazo para el FONCEP, Implementar 100

% Del plan de trabajo de la Gestión TIC del

FONCEP, Implementar 100 % Del plan de

trabajo para lograr la Razonabilidad de los

Estados Financieros, Implementar y mejorar

100 % La infraestructura Tecnologica

Administrativa y financiera

1. Porcentaje de cuotas partes depuradas: el estimado es llegar al 100% en el

2019 de las cuotas partes depuradas. Se evidenció que la entidad ha

establecido un plan para depurar cuotas partes, para el 2018 se programó

alcanzar el 75% de los cuales se ha alcanzado según SEGPLAN el 77% que

equivale al 102,67% y registra avance acumulado del 77% de la meta

producto. 2. Para esta meta producto se programaron $1.027 millones de los

cuales a corte diciembre se ejecutaron $925 millones que corresponde a

90,09%.Se observa coherencia entre el avance del cumplimiento de la meta el

avance fisico y presupuestal. 3. La meta producto cuenta con tres iniciativas

3,17,19. En cuanto a la meta 3 (pasivo pensional) se programaron $231

millones de los cuales a corte diciembre se ejecutó en un 100% y la ejecución

física en un 94,86% por lo que se evidencia que la ejecución presupuestal es

coherente con la meta física. 4.Para la meta 17 que aunque con respecto al

trimestre anterior se observa un gran avance, al cierre de la vigencia se

alcanzó tan solo el 72,80% en la ejecución fisica y el (83,52%) en la

ejecución presupuestal evidenciandose atrasos en la meta. A 31 de diciembre

de 2018 se constituyeron reservas para la meta 17 por valor de $49.078.519

correspondiente a los contratos 91, 125,166,25601 5.Para la meta 19

(razonabilidad de estados financieros) programó $183 de los cuales a corte

diciembre se ejecutó el 99,59% y la ejecución física en un 99,65% por lo que

se evidencia que la ejecución presupuestal es coherente con la meta física. A

31 de diciembre de 2018 se constituyeron reservas para la meta 19 por valor

de $12.019.000correspondiente a el contratos 186. 6.Es de mencionar, que

$150.878.423 (contrato 79) correspondiente a 26% de las reservas de 2017

no fueron utilizadas ni anuladas, constituyéndose pasivos exigibles en 2019.  

1. Este informe fue presentado al comité de Coordinación de Control Interno mediante acta No.

1 el 30 de enero de 2019. 2. Se observó que se estimó llegar al 100% de cuotas partes

depuradas en el  2019,para el 2018 se programó alcanzar el 75% de los cuales se ha alcanzado 

según SEGPLAN el 77% que equivale al 102,67% y registra avance acumulado del 77% de la

meta producto. Para esta meta producto se programó $1.027 de los cuales a corte diciembre

se ejecutó $925 que corresponde a 90,09%.Se observa coherencia entre el avance del

cumplimiento de la meta el avance fisico y presupuestal. 3. resalta que $150.878.423 (contrato

79-2017) correspondiente a 26% de las reservas de 2017 no fueron utilizadas ni anuladas,

constituyéndose pasivos exigibles en 2019. "Los Pasivos Exigibles son compromisos

debidamente perfeccionados que fenecen presupuestalmente por no haber sido cancelados en

la vigencia en que se constituyeron como reserva presupuestal y que, por lo tanto, deben

pagarse en la vigencia en que se hagan exigibles". 4.Para la vigencia 2018, se programó un

presupuesto de 4.617.150.000 de los cuales se comprometieron 3.656.744.116

correspondiente a un 79,20%, a diciembre se giró un acumulado $3.196.618.559

correspondiente al 87,41% de lo comprometido, generando reservas presupuestales.

11 - Se evidencia un

comportamiento 

adecuado del proyecto

de inversión frente al

cumplimiento de las

metas PDD.

Garantizar la disponibilidad de recursos

que respalden el pago de las

obligaciones adquiridas en vigencias

anteriores y que aún no han sido

canceladas ( Pasivos Exigibles) y realizar

un seguimiento permanente a la

ejecución de las reservas, para evitar

constituir pasivos exigibles con la

consiguiente afectación presupuestal.

Así mismo, desarrollar acciones

conducentes a evitar al máximo la

constitución de pasivos exigibles

existentes. Se recomienda reportar la

información en SEGPLAN con la debida

anticipación, para evitar riesgo de

incumplimiento por inconsistencias.

1 - Establecer

instrumentos y criterios

de medición que faciliten

el seguimiento a la

ejecución presupuestal y

contractual.

Garantizar la disponibilidad de

recursos que respalden el pago de

las obligaciones adquiridas en

vigencias anteriores y que aún no

han sido canceladas ( Pasivos

Exigibles) y realizar un seguimiento

permanente a la ejecución de las

reservas, para evitar constituir

pasivos exigibles con la consiguiente

afectación presupuestal. Así mismo,

desarrollar acciones conducentes a

evitar al máximo la constitución de

pasivos exigibles existentes. Se

recomienda reportar la información

en SEGPLAN con la debida

anticipación, para evitar riesgo de

incumplimiento por inconsistencias.

4 - Mantener monitoreo

constante y periódico del

seguimiento del

presupuesto, 

contratación y

cumplimiento de las

metas de los proyectos

de inversión.

Se requiere tomar

medidas para mejorar

los aspectos

encontrados

FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTIAS Y 

PENSIONES - FONCEP

ALEXANDRA 

YOMAYUZA 

CARTAGENA

31 de 

Diciembre 

2018

20 Lograr el 100%

del saneamiento de

la cartera Favidi

Implementar 100 % Del plan de trabajo para

lograr la Razonabilidad de los Estados

Financieros, Sanear 100 % Sanear la cartera

de Favidi

1. La meta producto era lograr el 100% del saneamiento de la cartera Favidi

durante la vigencia 2018. Sin embargo se realizó una reprogramacion tanto

fisica como presupuestal a esta meta. La meta física pasó de 100% a 96% y el

presupuesto asignado pasó de $320 amillones a $183 millones, los cuales

quedaron ejecutados al 99,59%, de acuerdo a lo anterior se evidencia

coherencia entre la ejecución presupuestal y la meta fisica. 2. A 31 de

diciembre de 2018 se constituyeron reservas para la meta 19 por valor de

$12.019.000 correspondiente al contratos 186.

1.Este informe fue presentado al comité de Coordinación de Control Interno mediante acta No. 1

del 30 de enero de 2019. 2, Se realizó una reprogramacion tanto fisica como presupuestal a

esta meta. La meta física pasó de 100% a 96% y el presupuesto asignado pasó de $320

amillones a $183 millones, los cuales quedaron ejecutados al 99,59%, de acuerdo a lo anterior

se evidencia coherencia entre la ejecución presupuestal y la meta fisica. 3. A 31 de diciembre

de 2018 se constituyeron reservas para la meta 19 por valor de $12.019.000 correspondiente

al contratos 186. 4. Para la vigencia 2018, se programó un presupuesto de 4.617.150.000 de

los cuales se comprometieron 3.656.744.116 correspondiente a un 79,20%, a diciembre se giró

un acumulado $3.196.618.559 correspondiente al 87,41% de lo comprometido,generando

reservas presupuestales 

11 - Se evidencia un

comportamiento 

adecuado del proyecto

de inversión frente al

cumplimiento de las

metas PDD.

Se recomienda realizar un seguimiento

permanente a la ejecución de las

reservas, para evitar constituir pasivos

exigibles con la consiguiente afectación

presupuestal. Se recomienda reportar

la información en SEGPLAN con la

debida anticipación, para evitar riesgo de 

incumplimiento por inconsistencias.

4 - Mantener monitoreo

constante y periódico del

seguimiento del

presupuesto, 

contratación y

cumplimiento de las

metas de los proyectos

de inversión.

Se requiere tomar

medidas para mejorar

los aspectos

encontrados

FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTIAS Y 

PENSIONES - FONCEP

ALEXANDRA 

YOMAYUZA 

CARTAGENA

31 de 

Diciembre 

2018

21 Lograr el 100%

de las respuestas de

PQRS 

oportunamente

Adecuar 100 % La infraestructura física

necesaria para la gestión institucional,

Implementar 100 % Del plan de trabajo de la

armonización del Sistema de Gestión

Documental en el FONCEP, Implementar 100

% Del plan de trabajo del Modelo Integrado

de Planeación y Gestión para el FONCEP,

Implementar 100 % Del plan de trabajo del

Modelo de Gestión de Iniciativas, Implementar

100 % El modelo de servicio al cliente,

Implementar 100 % Estrategias de

modernización organizacional, Implementar y

Mantener 100 % Los controles aplicables de

acuerdo a la norma ISO 27001-2013,

Implementar y Mantener 100 % los requisitos

del SIG según medición del SISIG

1. La meta producto consiste en lograr el 100% de oportunidad de respuesta

de las PQRs, la cual se estimó alcanzar en 2020. Para la vigencia 2018, se

programó llegar al 90% y se reportó avance del 95%, generando un 5%

adicional a lo esperado, lo que reflejó un 10% de ejecución en el año con

respecto al porcentaje alcanzado en 2017, razón por la cual el indicador de

avance de la meta producto se ubicó en 202.67%. 2. Para esta meta producto

se programaron recursos por $2.198 millones de los cuales a corte diciembre

se ejecutaron $1.442 millones, que corresponde a 65,58%, derivado

principalmente por la falta de ejecución de $725 millones de la iniciativa de

gestión documental y las reservas que se constituyeron por la iniciativa de

modelo de servicio, que para esta meta ascienden a $168 millones, razón por

la cual se evidencia que no es coherente la ejecición física reportada con la

ejecución presupuestal y constitución de reservas. 3. A esta Meta producto

aportan 5 iniciativas: 8,20,21,22 y 14 En cuanto las metas 8 (infraestructura

física) presenta ejecución fisica de 99,11%, con la ejecución presupuestal de

89,06% 20 (armonización S.G.Documental) se tienen una ejecución

fisica de 97,26% con ejecución presupuestal de 40,41%, evidenciando falta de

coherencia entre lo reportado. Para la meta 14 (modelo de servicio), se

programaron $348.679.500 de los cuales a corte dicembre se

comprometieron el 100% de los recursos, no obstante el nivel de reservas

presupuestales ($97,6 millones) no refleja coherencia en lo reportado como

avance de la meta física (92,88%). Para la meta 21 (MIPG) se evidencia

que a ejecución física (101,03%) con ejecución presupuestal del 99,99% de

los recursos, s, no obstante el nivel de reservas presupuestales ($140

millones) no refleja coherencia en lo reportado como avance de la meta física.

Para la meta 22 (gestión de iniciativas) el avance físico es adecuado

(95,18%). sin embargo no es coherente con la ejecución presupuestal

(63,65%).A 31 de diciembre de 2018 se constituyo reserva por $1.7 millones

correspondiente al contrato 134.

Este informe fue presentado al comité de Coordinación de Control Interno mediante acta No. 1

el 30 de enero de 2019. Para esta meta producto se programó $ 2.198 de los cuales a corte

diciembre se ha ejecutado $1.442 que corresponde a 65,58%, de acuerdo a lo anterior se

evidencia una muy baja ejecución presupuestal con relación a la meta fisica.  De igual manera el 

nivel de reservas presupuestales no permite determinar la coherencia entre la meta física

reportada, frente a la ejecución presupuestal y el giro por los contratos asociados Para la

vigencia 2018, se programó un presupuesto de 4.617.150.000 de los cuales se comprometieron

3.656.744.116 correspondiente a un 79,20%, a diciembre se giró un acumulado $3.196.618.559

correspondiente al 87,41% de lo comprometido, generando reservas presupuestales Las

reservas de la vigencia 2018 es de $460.125.557 , los cuales para esta meta producto se

constituyo reservas por valor de  $240.085.049 correspondiente a 52,17%.

3 - Retraso y/o

incumplimiento en la

ejecución presupuestal.

Este informe fue presentado al comité de Coordinación de Control

Interno mediante acta No. 1 el 30 de enero de 2019. Para esta

meta producto se programó $ 2.198 de los cuales a corte

diciembre se ha ejecutado $1.442 que corresponde a 65,58%, de

acuerdo a lo anterior se evidencia una muy baja ejecución

presupuestal con relación a la meta fisica. De igual manera el

nivel de reservas presupuestales no permite determinar la

coherencia entre la meta física reportada, frente a la ejecución

presupuestal y el giro por los contratos asociados Para la

vigencia 2018, se programó un presupuesto de 4.617.150.000 de

los cuales se comprometieron 3.656.744.116 correspondiente a

un 79,20%, a diciembre se giró un acumulado $3.196.618.559

correspondiente al 87,41% de lo comprometido, generando

reservas presupuestales Las reservas de la vigencia 2018 es

de $460.125.557 , los cuales para esta meta producto se

constituyo reservas por valor de $240.085.049 correspondiente a

52,17%.

5 - Debilidades en la

planeación del proyecto

de inversión.

1. Se recomienda realizar un seguimiento 

permanente a la ejecución de las

reservas, para evitar constituir pasivos

exigibles con la consiguiente afectación

presupuestal. 2. Se recomienda reportar

la información en SEGPLAN con la

debida anticipación, para evitar riesgo de 

incumplimiento por inconsistencias.

4 - Mantener monitoreo

constante y periódico del

seguimiento del

presupuesto, 

contratación y

cumplimiento de las

metas de los proyectos

de inversión.

Se requiere tomar

medidas para mejorar

los aspectos

encontrados

Proyectó MARY LUZ BURGOS CUADROS -Contratista Especialista

Revisó ALEXANDRA YOMAYUZA CARTAGENA-Jefe Oficina de Control interno

Aprobó ALEXANDRA YOMATUZA CARTAGENA-Jefe Oficina de Control interno
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